
RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Técnicos Superiores, en las Categorías de
Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Medicina
Nuclear, Radiodiagnóstico y Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2011061271)

Mediante Decreto 45/2007, de 20 de marzo (DOE núm. 35, de 24 de marzo), Decreto
42/2008, de 14 de marzo (DOE núm. 53, de 17 de marzo), Decreto 53/2009, de 20 de
marzo (DOE núm. 59, de 26 de marzo), Decreto 79/2010, de 26 de marzo (DOE núm. 59, de
29 de marzo) y Decreto 34/2011, de 25 de marzo (DOE núm. 62, de 30 de marzo) respecti-
vamente, fueron aprobadas las  Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para
los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011. Con base a lo establecido en el artículo 7 del citado
Decreto 34/2011, de 25 de marzo, modificado por  Decreto 94/2011, de 27 de mayo (DOE
núm. 106, de 3 de junio), cuatro plazas de las categorías que se convocan corresponden a
consolidación de empleo temporal en los términos que establece la disposición transitoria
cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm.
89, de 13 de abril).

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la  citada  Ley 7/2007, de
12 de abril, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 12/2007, de 23
de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de selección de
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño
de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección Gerencia, en uso
de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de
octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal de este Servicio de
Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación y acuerdo de la Mesa
Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 72 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición de Técnicos Superiores, en las categorías de Técnico/a Especialista en Anato-
mía Patológica, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radiodiagnóstico y Radioterapia en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 53 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 11 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 8 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto
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47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el Anexo I de esta resolución se clasifican las plazas que se convocan por catego-
rías, turnos de acceso y expresión del requisito de titulación imprescindible para cada
una de ellas.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el turno de promoción interna, se
acumularán a las ofertadas en el turno libre. Las plazas que queden sin cubrir de las reser-
vadas para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con
sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto Bási-
co del Empleado Público, el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de
Salud y la normativa declarada vigente por este Estatuto, así como las que se dicten
para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar
a través de Internet en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com.
Además, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá publicando en la
misma dirección de Internet toda la información relacionada con los diferentes aspectos
del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I para cada categoría o en
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el
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Ministerio de Educación o por cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello antes del fin del plazo de presentación de las solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso
a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el proce-
so selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, además,
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda
acceder, sea o no inmediato. 

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y con una antigüedad como
personal estatutario fijo durante al menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obte-
nerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito
previsto en la base 2.1.h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo,
y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, formularán su solicitud,
especificando el turno y la categoría a la que concurren, en instancia oficial original,
según modelo que se señala en el Anexo II de la presente convocatoria, no admitiéndose
fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran
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en dicho Anexo. La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extre-
meño de Salud, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades  se
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso,
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo III, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo se hallarán disponibles en
los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en
los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta
de Extremadura, así como en Internet en la dirección http://convocatoriases.saludextre-
madura.com. Los participantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio
deberán cumplimentarlo y realizar el resto de trámites conforme a lo dispuesto en la
presente convocatoria.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la solici-
tud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios.
La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a criterio del
Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. Si se suscita-
ran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado así como
pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de los Servicios Centrales del
Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención Administrativa y
Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abier-
to para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud
serán vinculantes para el peticionario.
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El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 21,14 euros por solicitud y su
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras
que aparecen en el modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el sello
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago
de los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el pago de la tasa en la enti-
dad bancaria colaboradora, ni la descarga del impreso desde la página web del Servicio
Extremeño de Salud, supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas selectivas y tengan la
condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha de los de la modalidad
de mejora de empleo. 

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, tal
como establece la Orden de 15 de diciembre de 2000, por la que se regula el proce-
dimiento de solicitud de reintegro de derechos de examen a los demandantes de
empleo (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución
del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso. 

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.
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3.10. La falta de presentación de la solicitud en el modelo oficial de instancia, así como la falta de
justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma establecidos en esta
base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura,
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días naturales para la subsanación
de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado erro-
res en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el punto anterior, se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura resolución del Secretario General por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolución indicará los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas definitivas, así como el lugar, fecha y hora de
comienzo del  ejercicio de la fase de oposición. Los escritos presentados por los aspiran-
tes para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión en la relación
provisional de admitidos y excluidos se entenderán contestados con la publicación de la
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta
publicación servirá de notificación a los interesados.

4.3. En la resolución a la que se refiere el apartado anterior se indicará también el lugar,
fecha y hora de realización de una prueba para acreditar el conocimiento del castellano
de aquellos aspirantes admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido por funcionarios en
activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración
de “apto” para pasar a realizar la prueba de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud dictará resolución que se publicará en los Servicios Centrales y Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va y Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, de la relación de
aspirantes que han obtenido la calificación de “apto”. 

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del diploma de espa-
ñol como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto
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1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros,
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la
solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de apti-
tud. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados exentos y deberán por
tanto realizar la prueba a que se refiere el párrafo primero de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiéndo-
se acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia junto con la solicitud.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo IV
de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a
la exigida para el ingreso. 

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan a la misma cate-
goría, y en su caso especialidad convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los aspi-
rantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como en la de concurso, adoptando en su caso, las
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medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por
razón del servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para la idónea
conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema de selección.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición. 

6.2.1. La fase de oposición se compondrá, para todos los sistemas de acceso, de un
único ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio, de contenido teórico-prácti-
co. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la
publicación de la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de admiti-
dos y excluidos, en la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y del turno de discapacidad, el ejercicio
consistirá en contestar en el tiempo que señale el Tribunal, que no podrá ser
inferior a 129 minutos, a un cuestionario formado por 120 preguntas con cuatro
respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el
programa de materias que figura en el Anexo V de esta resolución. De dicho
cuestionario, 12 preguntas versarán sobre el programa de materias comunes. 

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 9
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativa-
mente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con
posterioridad al inicio del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna, el ejercicio consistirá
en contestar en el tiempo que señale el Tribunal, que no podrá ser inferior a
116 minutos, a un cuestionario formado por 108 preguntas con cuatro respues-
tas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa
de materias específicas que figuran en el Anexo V de esta resolución. Estos
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aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el resto
de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre. 

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 8
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativa-
mente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con
posterioridad al inicio del ejercicio.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada
tres respuestas erróneas se restará una válida. 

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo  alcan-
zar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los cincos
días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con
arreglo al baremo que se publica como Anexo VI de estas bases, de los méritos que
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de
veinte días naturales para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en cualquiera
de los Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, y en los
Registros de los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personaliza-
da de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los méritos que se presenten a
través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechados y sella-
dos por el funcionario de Correos antes de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamen-
te compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho a comprobar con los órganos que expidan las
certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho
Tribunal se considere necesario. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará
el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en
tiempo y forma por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en caste-
llano. Respecto a los méritos acreditados mediante documentos redactados en un
idioma distinto al castellano, los concursantes deberán presentar junto con el origi-
nal, traducción literal del contenido de dichos documentos realizadas por el traductor
jurado, en caso contrario, no se procederá a su valoración. 
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La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan,
salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libremente
por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten
su identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo. 

7.4. Sin perjuicio del carácter unitario de las pruebas selectivas, cuando el número de aspi-
rantes así lo aconseje, y atendiendo a razones organizativas y de agilidad del proceso
selectivo, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud podrá determinar que
el ejercicio de la fase de oposición pueda realizarse simultáneamente en varias localida-
des. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colaboradoras
para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su actuación
afecte a las competencias del Tribunal de Selección.   

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura. 

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposición,
anunciará simultáneamente la apertura del plazo de veinte días naturales para la presenta-
ción de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. 

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedimien-
to dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación obteni-
da en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días naturales, contados a
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partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso. 

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de
concurso, emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de puntuación
total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes criterios:
1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en el aparta-
do de experiencia profesional del baremo de méritos previsto en el Anexo VI; 3.º según el
sorteo publicado por Resolución de 25 de abril de 2011, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública  (DOE núm. 82, de 29 de abril), en la que se establece que
el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “T”. De persistir el empate, se
aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres.

9.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, disponiendo los interesados de un plazo de diez días naturales, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinen-
tes, las cuales no tendrán carácter de recurso. 

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud dicta-
rá resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados clasificada por turnos y
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el
supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad,
dentro de la convocatoria general, una vez superadas las pruebas selectivas, no obtu-
viera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros
aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha relación
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22
de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al número de plazas convocadas,
pudiendo superar las mismas un número de aspirantes superior a aquéllas, aunque en
ningún caso podrán ser nombrados un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas. La superación de las pruebas selectivas no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al
cumplimiento sucesivo de lo previsto en las bases siguientes.

10.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, junto con
toda la documentación del proceso de selección, las actas de las sesiones.

Undécima. Presentación de documentos. 

11.1. Los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas y que, en función de la
puntuación obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en
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su categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de publica-
ción de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento
de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo
establecido en la base 2.1.a), deberán presentar fotocopia compulsada del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el
vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base
2.1.c) de esta convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y
aprobados los estudios completos correspondientes, así como abonados los dere-
chos para la expedición de aquél título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones
homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación
expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. En el caso de
ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologa-
ción de  su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente
disciplinario de cualquier servicio de salud o  Administración Pública, ni hallarse
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar
sometido a sanción disciplinarioa o condena penal que impida en un Estado miem-
bro el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad
española, según en el modelo que figura en el Anexo VII de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base
2.1.h), la condición de personal estatuario fijo de la misma categoría y/o especiali-
dad  a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los
órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán acredi-
tar los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado original o foto-
copia compulsada.
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Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

11.2. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distintos
Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma catego-
ría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud
para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud,
decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

11.3. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20% de las
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.4. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores,
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, indi-
cando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que debe-
rán acudir todos los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas y acreditado
que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base úndécima de la Convocatoria.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado las pruebas selecti-
vas por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que
hayan superado las pruebas selectivas, tanto por el turno de promoción interna como por
el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos últimos lo
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamien-
to, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano
convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que,
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, y que no
se hubiera hecho uso de la opción prevista en la base 11.3 de la convocatoria, el Servi-
cio Extremeño de Salud ofertará dichas plazas a aquellos aspirantes que no estando
obligados a concurrir al procedimiento de elección, hayan superado las pruebas, según
el orden de la resolución definitiva, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la
base 11.1 para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los
requisitos establecidos en esta convocatoria.
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Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión. 

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegido
conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo
superado las pruebas selectivas no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adju-
dicación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convocante,
a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llamamiento de
los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto
el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 13 de junio de 2011.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

Lunes, 20 de junio de 2011
16597NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16598NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16599NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16600NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16601NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16602NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16603NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16604NÚMERO 117



Lunes, 20 de junio de 2011
16605NÚMERO 117



TITULARES

PRESIDENTA:

Mª Ángeles González Núñez

VOCALES:

Amalia Fernández-Blanco García

José Luis Sanz de Rodrigo

Antonio Seco de Herrera Hidalgo

SECRETARIO:

Ángel Collado Garzón

SUPLENTES

PRESIDENTE:

Pedro Pérez Cidoncha

VOCALES:

Inés Blázquez Blasera

Marcelina Morlesín Murillo

Rosa Mª Ledo Bonilla

SECRETARIA:

María José Sánchez Alvandor Fuentes

Lunes, 20 de junio de 2011
16606NÚMERO 117

A N E X O  I V

TRIBUNAL

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA

TITULARES

PRESIDENTA:

Valeriana Crisolino Rodríguez

VOCALES:

Carmen Domínguez Hernández

Ángel Domínguez Roncero

Belén Sierra Sánchez

SECRETARIA:

Isabel Pérez Gómez

SUPLENTES

PRESIDENTE:

Antonio Moya Rino

VOCALES:

M.ª Isabel Moreno Hormigo

Milagros Segador Salcedo

Antonia Moreno Gamero

SECRETARIO:

Felipe Gregorio Álvarez

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN LABORATORIO

TITULARES

PRESIDENTA:

Agustina Tejada Merino

VOCALES:

Raquel M.ª Illanes Díaz

Manuel Castillo Rico

Mónica Baena Porras

SECRETARIA:

María Begoña Cabrera Gómez

SUPLENTES

PRESIDENTA:

Julia Muñoz García

VOCALES:

M.ª Antonia Luque Jiménez

Patricia Ballestero Sánchez

Rafael Antúnez Horcajo

SECRETARIA:

María José Sánchez Alvandor Fuentes

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA
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TITULARES

PRESIDENTE:

José Rafael Infante de la Torre

VOCALES:

Sheila Aguilar Quevedo

Julián Jordano Fontalba

M.ª Teresa Barbarroja Gutiérrez

SECRETARIO:

Felipe Gregorio Álvarez

SUPLENTES

PRESIDENTE:

Ignacio Rayo Madrid

VOCALES:

Ana Belén Rodríguez Díaz

M.ª Dolores Requena Espejo

Raquel Rubio Alonso

SECRETARIA:

Isabel Pérez Gómez

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR

TITULARES

PRESIDENTE:

Juan Manuel Castro Barea

VOCALES:

Monserrat Olivera Acedo

Juan Tomás Alcaide Anguita

Teresa Redondo Moreno

SECRETARIA:

María José Sánchez Alvandor Fuentes

SUPLENTES

PRESIDENTE:

Francisco Naranjo Moruno

VOCALES:

M.ª Peña López Redondo

Antonio Barquilla García

M.ª Rita Casasola Redondo

SECRETARIO:

Ángel Collado Garzón

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO



A N E X O  V

TÉCNICOS/AS ESPECIALISTAS EN ANATOMÍA PATOLÓGICA, LABORATORIO, MEDICINA
NUCLEAR, RADIODIAGNÓSTICO Y RADIOTERAPIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS EN LA CATEGORÍA DE: TÉCNICOS ESPECIALISTAS
EN ANATOMÍA PATOLÓGICA

Tema 1. La Anatomía Patológica como especialidad Técnica. Material y métodos. Importancia
del diagnóstico en Anatomía Patológica. Funciones del técnico en Anatomía Patológica y su
repercusión en la actividad de la Unidad / Servicio.

Tema 2. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Evaluación de la Calidad: estructura,
proceso y resultado aplicados a la Unidad / Servicio de Anatomía Patológica. Definición de
indicadores de calidad internos y externos. Monitorización de indicadores de calidad.

Tema 3. Papel del Técnico Especialista en los programas de Calidad Total para Servicios de
Anatomía Patológica. Evaluación de estructura, proceso y resultado. Manual de funciones,
normas y procedimientos. Control de calidad de las instalaciones en Anatomía Patológica.

Tema 4. Aplicaciones informáticas en los servicios de Anatomía Patológica. Manejo de equi-
pos de imagen para el diagnóstico, manejo de la información. Garantía de calidad en instala-
ciones de Anatomía Patológica.

Tema 5. Estudios descriptivos y analíticos en el laboratorio de Anatomía Patológica. Estudios
de proceso y resultado. El papel del Técnico Especialista. 

Tema 6. Epidemiología y método epidemiológico. Epidemiología de las enfermedades
transmisibles. Infección Nosocomial: barreras higiénicas. Consecuencias de las infeccio-
nes Nosocomiales. Gestión de Residuos Sanitarios: clasificación, transporte, eliminación
y tratamiento.

Tema 7. Asepsia y esterilización. Concepto de sepsis, antisepsia, esterilización y desinfección.
Manejo de materiales estériles.

Tema 8. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de Documentos. Utilidad y apli-
caciones. Criterios de cumplimentación.

Tema 9. Circulación de la información. Atención al paciente: requisitos de Preparación, infor-
mación sobre las pruebas y la recogida de muestras.

Tema 10. Programas de mantenimiento de equipos y material de la Unidad / Servicio.
Gestión del almacenamiento y reposición del material utilizado en la Unidad / Servicio.

Tema 11. Muestras Biológicas humanas: sustancias analizables. Determinación analítica.
Recogida, conservación y transporte de muestras para su procesamiento. Características
generales de las mismas. Normas de seguridad en el manejo. Equipos y reactivos. Criterios
de exclusión y rechazo de las muestras.

Tema 12. Laboratorio de Anatomía Patológica. Riesgo en el uso de sustancias químicas. Efec-
tos tóxicos de los disolventes orgánicos.
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Tema 13. Documentos que se manejan en el laboratorio de Anatomía Patológica y/o citología;
clínicos, de registro, de trabajo y estadísticas. Recepción de muestras: registro y clasificación.

Tema 14. Riesgos específicos y accidentes: Prevención y tratamiento. Normas internacionales
de seguridad.

Tema 15. Introducción a la histotecnología aplicada al laboratorio de Anatomía Patológica:
funciones de los técnicos especialistas en Anatomía Patológica. Concepto y objeto de la histo-
tecnología. Conceptos de biopsia y pieza quirúrgica. Conceptos de preparación histológica.

Tema 16. Técnicas generales de autopsia y estudio macroscópico. Las salas de autopsia y
macroscopia. Funciones del técnico especialista en Anatomía Patológica en relación con las
autopsias y los estudios macroscópicos.

Tema 17. Fundamentos generales sobre procesamiento histológico de los tejidos. Equipación
general de un laboratorio de Anatomía Patológica. Tratamiento de los cortes previo y poste-
rior a la coloración.

Tema 18. Fundamentos del proceso de fijación tisular: principios generales de la fijación tisu-
lar. Tipos de fijación. Clases de agentes fijadores según su mecanismo de actuación. Fijación
en microscopia electrónica. Reglas generales a observar en el empleo de líquidos fijadores.

Tema 19. Descalcificación y reblandecimiento tisular. Soluciones descalcificantes más utiliza-
das. Aceleración del proceso de descalcificación química mediante ultrasonidos. Descalcifica-
ción electrolítica.

Tema 20. Métodos y técnicas de inclusión: deshidratación. Infiltración en parafina. Otros méto-
dos de inclusión (gelatina, celoidina, resinas plásticas). La inclusión en microscopía electrónica.

Tema 21. Realización de los bloques y orientación de los especímenes. Consideraciones gene-
rales. Estructuras tubulares. Superficies epiteliales. Fragmentos grandes. Fragmentos múlti-
ples. Estructuras quísticas. Realización de los bloques en microscopía electrónica.

Tema 22. Microtomos y técnicas de corte de los tejidos. Concepto y tipos de microtomos.
Técnicas de corte sobre bloques de parafina. Técnicas de corte en el criostato. Técnicas de
corte en microscopia electrónica.

Tema 23. El microscopio óptico simple y compuesto. Reglas generales para el uso del micros-
copio. Concepto, descripción y funcionamiento del microscopio electrónico de transmisión.

Tema 24. Fundamentos generales de coloración. Coloraciones nucleares. Colorantes citoplas-
máticos. Coloraciones de conjunto. Coloraciones para tejido conjuntivo. Técnicas de impreg-
nación argéntica. 

Tema 25. Técnicas de coloración para la identificación de distintos tipos de sustancias:
grasas, glucógeno, mucina, fibrina y amiloide.

Tema 26. Coloraciones para ácidos nucleicos. Métodos para la identificación y tinción de
pigmentos e iones metálicos.

Tema 27. Métodos para la detección de microorganismos: bacterias ácido-alcohol resistentes,
espiroquetas, hongos, virus de la hepatitis.
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Tema 28. Técnicas inmunohistoquímicas (I): Inmunofluorescencia. Recogida y preparación
del tejido. Técnicas directa e indirecta. 

Tema 29. Técnicas inmunohistoquímicas (II): Técnicas de inmunoperoxidasa. Técnica de
peroxidasa-antiperoxidasa (PAP). Técnicas con fosfatasa alcalina. Técnica de avidina-biotina.
Aspectos prácticos para el desarrollo de las técnicas inmunohistoquímicas. 

Tema 30. Diagnóstico Molecular. Recogida y preparación del tejido.

Tema 31. Introducción a la citopatología. Equipación general de una sección de citopatología.
Funciones de los citotecnólogos.

Tema 32. Tipos de muestras en citopatología: exfoliativa, por punción-aspiración con aguja
fina (PAAF), de líquidos y secreciones, etc. Generalidades sobre la obtención, prefijación y
envío de dichas muestras.

Tema 33. Procesamiento general del material citopatológico: extensión de esputos y aspira-
dos bronquiales, líquidos diversos, lavados bronquiales y gástricos, punción-aspiración con
aguja fina (PAAF). Fijación.

Tema 34. Coloraciones para estudios citológicos. Métodos de coloración más importantes:
coloración de Papanicolau, de May-Grünwald, Giemsa, de Diff-Quik.

Tema 35. Aspectos básicos de citodiagnóstico. Estructura fundamental de la célula. Generali-
dades sobre núcleo y citoplasma. Citodiagnóstico de la inflamación tisular. Criterios citológi-
cos de malignidad celular.

Tema 36. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la
Violencia de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva
de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS EN LA CATEGORÍA DE: TÉCNICOS ESPECIALISTAS
EN LABORATORIO

Tema 1. Organización de los servicios sanitarios, los órganos directivos, reglamento de
estructura, organización y funcionamiento de los hospitales. Funciones del Técnico Especialis-
ta en Laboratorio.

Tema 2. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Evaluación de la calidad: estructura, proce-
so y resultado aplicados a la unidad/servicio de Laboratorio. Definición de indicadores de cali-
dad internos y externos. 

Tema 3. Papel del Técnico Especialista en los programas de Calidad Total para Servicios de
Laboratorio. Evaluación de estructura, proceso y resultado. Manual de funciones, normas y
procedimientos. Control y garantía de calidad de las instalaciones en laboratorios.

Tema 4. Aplicaciones informáticas en los servicios de laboratorio. Manejo de equipos, manejo
de la información.

Tema 5. Estudios descriptivos y analíticos en laboratorio. Estudios de proceso y resultado. El
papel del Técnico Especialista.
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Tema 6. Epidemiología y método epidemiológico. Epidemiología de las enfermedades
transmisibles. Infección Nosocomial: barreras higiénicas. Consecuencias de las infeccio-
nes Nosocomiales.

Tema 7. Gestión de Residuos Sanitarios: clasificación, transporte, eliminación y tratamiento

Tema 8. Asepsia y esterilización. Concepto de sepsis, antisepsia, esterilización y desinfección.
Manejo de materiales estériles.

Tema 9. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de documentos. Utilidad y
aplicaciones. Criterios de cumplimentación. Circulación de la información. Atención al
paciente: requisitos de preparación, información sobre las pruebas analíticas y la recogida
de muestras.

Tema 10. Programas de mantenimiento de equipos y material de la Unidad/Servicio. Gestión
del almacenamiento y reposición del material utilizado en la Unidad/Servicio.

Tema 11. Principales riesgos laborales en el laboratorio. Medidas de prevención.

Tema 12.  Muestras Biológicas humanas: sustancias analizables. Determinación analítica.
Recogida, conservación y transporte de muestras para su procesamiento. Características
generales de las mismas. Normas de seguridad en el manejo. Equipos y reactivos. Criterios
de exclusión y rechazo de las muestras.

Tema 13. Microscopios: fundamentos, propiedades ópticas y elementos. Tipos de microsco-
pía: campo luminoso, campo oscuro, luz ultravioleta, fluorescencia, contraste de fase y de
transmisión electrónica.

Tema 14. Sangre: composición y fisiología. Fisiología y metabolismo eritrocitario: recuento
de hematíes, anormalidades morfológicas eritrocitarias, metabolismo del hierro y la hemo-
globina. Patologías del sistema eritrocitario: alteraciones cuantitativas y cualitativas, pruebas
analíticas para el diagnóstico y seguimiento de estas patologías.

Tema 15. Fisiología y morfología del sistema leucocitario: recuento y clasificación de los
leucocitos, técnicas histoquímicas e inmunológicas de identificación leucocitaria. Patologías
del sistema leucocitario: alteraciones cuantitativas y cualitativas, pruebas analíticas para el
diagnóstico y seguimiento de estas patologías.

Tema 16. Fisiología y morfología de las plaquetas: recuento y alteraciones morfológicas de
las plaquetas. Patologías del sistema plaquetario: alteraciones cuantitativas y cualitativas,
pruebas analíticas para el diagnóstico y seguimiento de estas patologías.

Tema 17. Fisiología y morfología de la coagulación: mecanismo de coagulación, fibrinólisis,
métodos e instrumentos para el análisis de la formación y destrucción del coagulo, alteracio-
nes de la hemostasia, pruebas analíticas para el diagnóstico y seguimiento de alteraciones de
la hemostasia.

Tema 18. Inmunología celular: antígeno y anticuerpo. Reacción antígeno-anticuerpo y sínte-
sis de anticuerpos. Sistemas del complemento. Antígenos de histocompatibilidad. Mecanis-
mos de la respuesta inmune.
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Tema 19. Antígenos y anticuerpos eritrocitarios, leucocitarios y plaquetarios. Sistema ABO.
Sistema Rh. Otros sistemas. Compatibilidad eritrocitaria entre donante y receptor. Técnicas
de fraccionamiento, separación y conservación de hemoderivados.

Tema 20. Microbiología: características diferenciales de bacterias, hongos, parásitos y virus.
Técnicas de observación. Tipos de tinciones.

Tema 21. Características del crecimiento de los microorganismos. Medios de cultivo para
crecimiento y aislamiento primario. Características y clasificación de los medios de cultivo.
Técnicas de inoculación, aislamiento y recuentos celulares bacterianos.

Tema 22. Características de los microorganismos implicados en procesos infecciosos: Cocos
Gram positivos y Gram negativos. Bacilos Gram positivos y Gram negativos. Micobacterias.
Aerobios y anaerobios.

Tema 23. Pruebas de sensibilidad a los antimicrobianos: tipos, interpretación. Concepto de
resistencia antibacteriana. Pruebas de dilución y sensibilidad por dilución.

Tema 24. Características de los microorganismos implicados en procesos infecciosos: Cocos
Gram positivos y Gram negativos. Bacilos Gram positivos y Gram negativos. Micobacterias.
Aerobios y anaerobios.

Tema 25. Micología: clasificación, aislamiento y examen de los hongos. Diagnóstico micológi-
co de laboratorio. Parasitología y métodos de identificación.

Tema 26. Virología: métodos de cultivo e identificación. VIH/Sida: Patogenia y clínica. Diag-
nóstico de laboratorio de la infección por VIH.

Tema 27. Bioquímica: medidas de analitos por fotometría, espectrofotometría. Medición del
pH. Técnicas cuantitativas de valoración.

Tema 28. Estudio del equilibrio hidroelectrolítico y ácido-base. Determinación de iones, pH, y
gases en sangre arterial.

Tema 29. Proteínas séricas: métodos de determinación. Separación de fracciones proteicas.
Electroforesis. Interpretación del proteinograma.

Tema 30. Funciones de las lipoproteínas plasmáticas. Técnicas para el análisis del colesterol.
Análisis de triglicéridos. Método analítico para el estudio de HDL y LDL.

Tema 31. Enzimas: métodos de análisis de enzimas en fluidos biológicos y patrones de la
alteración enzimática.

Tema 32. Tipos de marcadores tumorales. Estudio y determinación de marcadores tumorales
en sangre. Marcadores tumorales más utilizados. Neoplasias y marcadores tumorales.

Tema 33. Anatomía y fisiología hepática. Determinaciones analíticas para el estudio de la
función hepática. Marcadores séricos de la enfermedad hepática.

Tema 34. Anatomía y fisiología endocrina. Determinaciones analíticas para el estudio de la
función endocrina. Marcadores séricos de la enfermedad endocrina.
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Tema 35. Estudio de las heces: características organolépticas de las heces y determinación
de sustancias eliminadas por las heces.

Tema 36. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombre y contra la
Violencia de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva
de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS EN LA CATEGORÍA DE: TÉCNICOS ESPECIALISTAS
EN MEDICINA NUCLEAR

Tema 1. Legislación relativa a la Medicina Nuclear.

Tema 2. Género y salud. Desigualdades en Salud. Violencia de Género:  prevención, detec-
ción y atención sanitaria. 

Tema 3. Salud Laboral: Concepto. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Accidentes de
riesgo biológico. Enfermedades profesionales de mayor incidencia actualmente en la pobla-
ción española.  Consulta y participación de los trabajadores. 

Tema 4. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de documentos. Utilidad y apli-
caciones. Criterios de cumplimentación. Circulación de la información. Sistema de Informa-
ción Asistencial JARA.

Tema 5. Estructura nuclear. Elementos y núclidos. Estructura del núcleo. Estabilidad nuclear.
Tipos de núclidos.

Tema 6. Relación Técnico Especialista-Paciente. Técnicas de comunicación y habilidades
sociales. Problemática y atención de pacientes afectados de discapacidad física o psíquica,
pacientes seniles y pacientes oncológicos. Técnicas de movilización de pacientes. Actuación
ante situaciones de emergencia: parada cardiaca, reacciones alérgicas.

Tema 7. Concepto de asepsia, antisepsia, esterilización y desinfección. Concepto de salud y
enfermedad. La infección hospitalaria: medidas preventivas en el Servicio de Medicina Nuclear.

Tema 8. Radiaciones ionizantes. Formas de transmisión de la energía. Radiación electromag-
nética. Espectro. Radiaciones de partículas. Intensidad y energía de la radiación. Espectro
energético. Fuentes de radiación.

Tema 9. Obtención de radionúclidos. Generadores de radionúclidos. “kit frio”. Tipos de
marcaje.  Desintegración nuclear. Interacción de la radiación con la materia.

Tema 10. Sondas detectoras  para radiocirugía guiada. Isótopos radioactivos. Tipos de radiacio-
nes. Detección y medida de la radiación. Equipos de medida (calibradores/activímetros) de dosis.

Tema 11. Gammacámaras, sus componentes, principios de funcionamiento. Tipos de
gammacámaras. Equipos PET y PET/TAC. Componentes. Principios de funcionamiento. Tipos. 

Tema 12. Densitómetros óseos. Componentes. Principios de funcionamiento. Tipos.

Tema 13. Concepto y tipos de detectores. Detectores de ionización gaseosa.   Detectores de
centelleo sólido, de termoluminiscencia y de película radiográfica.
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Tema 14. Actividad. Exposición y tasa de exposición. Dosis absorbida y tasa de dosis absorbi-
da. Dosis equivalente y tasa de dosis equivalente.

Tema 15. Imagen digital. Sistemas de almacenamiento de imágenes. Reconstrucción, proce-
sado y tratamiento de imágenes digitales.

Tema 16. Parámetros de calidad. Programa de garantía de calidad en medicina nuclear.
Normas ISO. EFQM.

Tema 17. PET (tomografía por emisión de positrones): fundamentos, radionúclidos. Radiofár-
macos en Medicina Nuclear.

Tema 18. PET. Técnica de exploración. Tipo de estudios.

Tema 19. Estudios oncológicos en medicina nuclear.

Tema 20. Estudios en patología inflamatoria en medicina nuclear.

Tema 21. Roll, snoll y ganglio centinela.

Tema 22. Estudios musculoesqueléticos en medicina nuclear. Gammagrafía ósea. SPECT
óseo. Rastreo óseo. Densitometría ósea.

Tema 23. Estudios de medula ósea en medicina nuclear.

Tema 24. Estudios cardiológicos en medicina nuclear (I). Estudios de la función cardiaca.

Tema 25. Estudios cardiológicos en medicina nuclear (II). Estudios de perfusión miocárdica.

Tema 26. Estudios cardiológicos en medicina nuclear (III). Estudios de integridad/viabili-
dad miocárdica.

Tema 27. Estudios vasculares en medicina nuclear. Sistema linfático, sistema venoso, siste-
ma arterial.

Tema 28. Estudios pulmonares en medicina nuclear. Ventilación. Perfusión. Estudios en pato-
logía intersticial.

Tema 29. Estudios endocrinológicos en medicina nuclear. Tiroides. Paratiroides. Suprarrenales.

Tema 30. Estudios nefrourológicos en medicina nuclear. Renograma isotópico. FEPR y filtrado
glomerular. Gammagrafía y SPECT cortical renal. Cistografía isotópica retrógrada y anteró-
grada. Gammagrafía escrotal.

Tema 31. Estudios neurológicos en medicina nuclear. SPECT de perfusión cerebral. Estudios
de tumores. Cisternogammagrafía. Estudio de muerte encefálica.

Tema 32. Estudios salivares y esofagogástricos en medicina nuclear.

Tema 33. Estudios de intestino en medicina nuclear.

Tema 34. Estudios hepatoesplénicos  en medicina nuclear.
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Tema 35. Estudios hepatobiliares en medicina nuclear.

Tema 36. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombre y contra la
Violencia de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva
de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS EN LA CATEGORÍA DE: TÉCNICOS ESPECIALISTAS
EN RADIODIAGNÓSTICO

Tema 1. Niveles de Atención Sanitaria en Extremadura. Coordinación entre niveles. Gerencia
Única de Área. 

Tema 2. Técnicas y habilidades de comunicación: relación profesional Técnico Especialista-
paciente. Consentimiento Informado. Voluntades Anticipadas. 

Tema 3. Género y salud. Desigualdades en Salud. Violencia de Género:  prevención, detec-
ción y atención sanitaria. 

Tema 4. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios descriptivos
y analíticos. Estudios de procesos y resultados.

Tema 5. Salud Laboral: Concepto. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Accidentes de
riesgo biológico. Enfermedades profesionales de mayor incidencia actualmente en la pobla-
ción española.  Consulta y participación de los trabajadores. 

Tema 6. Control de calidad de las instalaciones radiológicas.

Tema 7. Sistemas de imagen en la radiología convencional. Película radiográfica: revelado y
fijado. Sistemas digitales de imagen.

Tema 8. Sistemas de obtención y soporte de imágenes radiológicas. Criterios de calidad
de imagen.

Tema 9. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de documentos. Utilidad y apli-
caciones. Criterios de cumplimentación. Circulación de la información. Sistema de Informa-
ción Asistencial JARA.

Tema 10. Radiaciones ionizantes: concepto y tipos, fuentes y equipos generadores de radia-
ciones ionizantes utilizados en medicina. Magnitudes radiológicas. Fundamentos de la detec-
ción de las radiaciones y detectores.

Tema 11. Física de los rayos X. Equipos de radiología convencional. Tubo de rayos X. Haz de
rayos X. Generador. Manejo de equipos: fijos, móviles y portátiles. 

Tema 12. Fundamentos físicos de la imagen radiológica y parámetros técnicos que la condi-
cionan. Interacción de los rayos X con la materia viva. 

Tema 13. La película radiográfica: composición, tipos y parámetros fotográficos. Chasis y
pantallas de refuerzo. Sistemas de revelado.

Tema 14. La imagen digital: concepto y sistemas de producción. Ventajas técnicas y organi-
zativas sobre los procedimientos convencionales.
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Tema 15. Protección radiológica: concepto y objetivos. Protección operacional en las distintas
unidades. Clasificación de zonas: señalización y normas generales. Barreras, dispositivos y
prendas de protección. Pautas  de actuación en el profesional expuesto y en el usuario.

Tema 16. Gestión de material: tratamiento de residuos. Efectos biológicos y genéticos de las
radiaciones, mecanismos de acción. Efectos en la salud de la población. Principios ALARA.

Tema 17. Contrastes utilizados en radiología: tipos y composición. Complicaciones y reaccio-
nes adversas derivadas de su uso.

Tema 18. Requisitos de preparación al paciente para el examen radiológico. Aspectos técni-
cos de la realización de una prueba radiológica: accesorios de posicionamiento, inmoviliza-
ción y protección específica.

Tema 19. Anatomía radiológica del cráneo. Exploración radiológica de cráneo. Técnica radio-
gráfica simple. Proyecciones más comunes. Técnicas radiológicas especiales. Criterios de cali-
dad de imagen.

Tema 20. Anatomía radiológica de la cara y cuello. Exploración radiológica de la cara y cuello.
Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes. Técnicas radiológicas especiales.
Criterios de calidad de imagen.

Tema 21. Anatomía radiológica de la pelvis y extremidad inferior. Exploración radiológica de
pelvis, cadera y extremidad inferior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes.
Criterios de calidad de imagen.

Tema 22. Anatomía radiológica del abdomen. Exploración radiológica del abdomen simple.
Técnica radiográfica. Proyecciones más comunes. Técnicas especiales. Criterios de calidad
de imagen.

Tema 23. Anatomía radiológica del tórax. Exploración radiológica. Técnica radiográfica
simple. Proyecciones más comunes. Técnicas radiográficas especiales. Radioscopia. Criterios
de calidad de imagen.

Tema 24. Anatomía radiológica de la extremidad superior. Exploración radiológica de la cintu-
ra escapular y de la extremidad superior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más
comunes. Criterios de calidad de imagen.

Tema 25. Anatomía radiológica de la columna vertebral. Exploración radiológica. Técnica
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. Técnicas radiográficas especiales. Criterios
de calidad de imagen.

Tema 26. Exploración radiológica de la vía biliar. Técnicas radiográficas especiales.

Tema 27. Exploraciones radiológicas especiales (I). Concepto y técnicas radiográficas de:
Dacriocistografía, Sialografía, Fistulografía e Histerosalpinpografía.

Tema 28. Exploraciones radiológicas especiales (II). Concepto y técnicas radiográficas de:
Mamografía, Angiografía y Flebografía.

Tema 29. Exploración radiológica en la infancia. Programa CRIE.
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Tema 30. Anatomía radiológica del sistema nervioso. Exploraciones radiológicas especiales.
Estudios con contraste.

Tema 31. Exploración radiológica del Aparato Digestivo en general. Técnica radiográfica
simple. Estudios seriados con contraste: proyecciones más frecuentes.

Tema 32. Exploración radiológica del Aparato Urinario. Técnica radiográfica simple. Urografía
intravenosa y otros estudios seriados con contraste.

Tema 33. Tomografía Computerizada (T.C.). Bases físicas y aspectos técnicos. Ventajas.
Inconvenientes. Equipos: características y funcionamiento. Técnicas radiológicas de explora-
ciones con T.C. Contrastes.

Tema 34. Resonancia Magnética Nuclear (RMN): Principios físicos y biológicos de los campos
magnéticos. Aspectos técnicos de la RMN. Equipos: tipos, características y funcionamiento.
Técnicas radiológicas de exploración con RMN.

Tema 35. Ultrasonografía: Bases físicas, ventajas e inconvenientes. Equipamientos y sondas.
Técnicas de exploración y aplicaciones clínicas más frecuentes.

Tema 36. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombre y contra la
Violencia de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva
de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS EN LA CATEGORÍA DE: TÉCNICOS ESPECIALISTAS
EN RADIOTERÁPIA

Tema 1. Niveles de Atención Sanitaria en Extremadura. Coordinación entre niveles. Gerencia
Única de Área. 

Tema 2. Género y salud. Desigualdades en Salud. Violencia de Género:  prevención, detec-
ción y atención sanitaria. 

Tema 3. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios descriptivos
y analíticos. Estudios de procesos y resultados.

Tema 4. Salud Laboral: Concepto. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Accidentes de
riesgo biológico. Enfermedades profesionales de mayor incidencia actualmente en la pobla-
ción española.  Consulta y participación de los trabajadores. 

Tema 5. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de documentos. Utilidad y apli-
caciones. Criterios de cumplimentación. Circulación de la información. Sistema de Informa-
ción Asistencial JARA.

Tema 6. Relación Técnico Especialista-Paciente. Técnicas de comunicación y habilidades
sociales. Problemática y atención de pacientes afectados de discapacidad física o psíquica,
pacientes seniles y pacientes oncológicos. Técnicas de movilización de pacientes. Actuación
ante situaciones de emergencia en el Servicio de Radioterapia: parada cardiaca, hemorra-
gias, reacciones alérgicas.

Tema 7. Concepto de asepsia, antisepsia, esterilización y desinfección. Concepto de salud y
enfermedad. La infección hospitalaria: medidas preventivas en el Servicio de Radioterapia.
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Tema 8. Concepto de radiación y su naturaleza. Intensidad de la radiación, fluencia. Energía
de la radiación: formas de expresión y unidades. Radiaciones ionizantes y no ionizantes.
Espectro electromagnético.

Tema 9. Interacción de los electrones con la materia. Radiación de frenado y radiación carac-
terística. Producción de haces de Rayos X. Interacción de los fotones con la materia. Atenua-
ción, absorción y dispersión. Factores que influyen en la absorción de energía. Consecuencias
de dicha absorción.

Tema 10. Magnitudes y unidades radiológicas. Fluencia. Exposición. Dosis absorbida. Dosis
equivalente. Dosis efectiva. KERMA. Características generales de las fuentes radiactivas de
uso terapéutico. Importancia de los diferentes parámetros característicos de la emisión:
tipo de emisión, espectro energético, intensidad, constante, periodo de semidesintegración
y vida media.

Tema 11. Detectores de radiación. Cámaras de ionización. Termoluminiscencia. Procesado de
películas radiográficas. Otros detectores y equipos. 

Tema 12. Concepto de dosimetría física. Sistemas para la dosimetría y procedimientos. Dosi-
metría relativa y absoluta. Rendimiento en profundidad, perfiles.

Tema 13. Radiobiología: concepto. Mecanismo de acción de la radiación sobre el material
biológico. Radiosensibilidad, respuesta celular, sistémica y orgánica. Efectos celulares de la
radiación. El síndrome de irradiación aguda. Modelos radiobiológicos.

Tema 14. Concepto y objetivo de la radioterapia. Etapas del tratamiento con radiaciones ioni-
zantes: simulación, planificación, ejecución, verificaciones. Documentación y registro del
tratamiento. Responsabilidades del Técnico Especialista.

Tema 15. Tipos de tratamiento con radiaciones ionizantes: según la fuente de radiación, la
posición relativa fuente-paciente, la técnica empleada y los objetivos clínicos (paliativo, radi-
cal, adyuvante). Fraccionamientos alterados. Sumación de técnicas y de tratamientos.

Tema 16. Teleterapia con radionúclidos. Características físicas y geométricas de la fuente.
Características de los equipos y de los haces de radiación disponibles. Sistemas de confina-
miento de la fuente y de colimación y de conformación de los haces disponibles. Dosimetría
de las Unidades de Cobaltoterapia.

Tema 17. Teleterapia con aceleradores lineales. La mesa de tratamiento. Diferencias de
absorción entre fotones y electrones, y entre haces de diferente energía. Bolus y otros
compensadores. Teleterapia con aceleradores. Modificadores del haz: cuñas físicas, motoriza-
das y dinámicas. Sistemas de colimación y conformación del haz: colimadores, bloques y
multiláminas. El taller de moldes.

Tema 18. Terapia superficial. Equipos de Rayos X. Simulación. Métodos de posicionamiento
del paciente.

Tema 19. Dosimetría clínica: punto ICRU, concepto de GTV, CTV y PTV, isodosis de prescrip-
ción, homogeneidad, histograma dosis-volumen, imágenes digitalmente reconstruidas. ICRU
50 y 62.
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Tema 20. Técnicas de tratamiento: isocéntrico, campos no coplanares, hemicampos, mache-
ado de campos.

Tema 21. Posicionamiento del paciente y verificación. Marcas de referencia. Láseres. Detec-
tores de imagen: película radiográfica, imagen portal. Procesado de placas e imágenes. Dosi-
metría “in vivo”.

Tema 22. Técnicas especiales: irradiación corporal total, ducha de electrones, radiocirugía,
radioterapia estereotáxica, radioterapia intraoperatoria. IMRT, IGRT, irradiación de productos
sanguíneos. Tratamiento en red.

Tema 23. Braquiterapia con fuentes de un solo uso. Técnicas y fuentes más frecuentes.
Control del tratamiento, del paciente y de calidad de los procedimientos y del equipamiento.
Gestión del material radiactivo y de los residuos.

Tema 24. Braquiterapia de baja tasa, de alta tasa y pulsada. Características de las instalacio-
nes y los equipos. Sistemas de control de los equipos y del tratamiento. Procedimientos de
cambio de fuentes. El puesto de control.

Tema 25. Braquiterapia endocavitaria: composición, equipos, instrumentación. Característi-
cas de las fuentes. Técnicas y aplicadores. Dosimetría clínica: el Sistema de Manchester y su
adaptación a alta tasa.

Tema 26. Braquiterapia intersticial: composición, equipos, instrumentación. Características
de las fuentes. Técnicas y aplicadores. Dosimetría clínica: el Sistema de París y su adapta-
ción a alta tasa.

Tema 27. Terapia metabólica: características físicas de las fuentes radiactivas. Metabolismo
de los radiofármacos. 

Tema 28. Criterios de calidad en Radioterapia. Real Decreto 1566/1998, de 17 de julio, por el
que se establecen los criterios de calidad en radioterapia. Control de calidad en aspectos
clínicos. Control de calidad del equipamiento. Programa de mantenimiento.

Tema 29. Control de calidad radiofísico en radioterapia. Principales verificaciones y controles
sobre las unidades de telerradioterapia y de braquiterapia: pruebas de aceptación, de refe-
rencia, de estado y sistemáticas. Periodicidad, tolerancias, registros y responsabilidades. El
papel del Técnico Especialista.

Tema 30. Anatomía topográfica y anatomía radiológica. Tumores más comúnmente tratados
con radioterapia externa: técnicas de localización, tratamiento y delimitación de volúmenes y
órganos de riesgo. Efectos agudos de la irradiación. Tratamientos urgentes.

Tema 31. Protección Radiológica: concepto, objetivos, principios y legislación. El sistema de
limitación de dosis. Protección radiológica operacional. Factores físicos que afectan directa-
mente a la exposición.

Tema 32. Procedimientos de Protección Radiológica. El manual de protección radiológica.
Organigrama de responsabilidades. El Servicio o la Unidad Técnica de Protección Radiológica.
Auditorías e inspecciones. Régimen sancionador. Dosimetría ambiental y personal.
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Tema 33. Riesgos derivados del uso terapéutico de las radiaciones ionizantes. Producción de
neutrones. Clasificación y señalización de los lugares de trabajo. Clasificación de las perso-
nas. Vigilancia radiológica y vigilancia médica. Medidas de protección. Blindajes biológicos.

Tema 34. Gestión del material radioactivo; recepción, almacenamiento y manipulación.
Gestión de residuos radioactivos en las unidades de Radioterapia.

Tema 35. Gestión de instalaciones y de personal: clasificación, autorización de instalacio-
nes radiactivas, declaración y registro de instalaciones de radiodiagnóstico, requisitos del
personal, licencias y acreditaciones. Documentación de una instalación de terapia con
radiaciones ionizantes: reglamento de funcionamiento y plan de emergencia. El diario de
operación. Registros.

Tema 36. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombre y contra la
Violencia de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva
de género en las Políticas Públicas.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los
derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura y modificaciones. Título Preli-
minar. Las competencias. Las instituciones de Extremadura. 

Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas genera-
les. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la
condición de personal estatutario fijo.

Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema
Sanitario Público de Extremadura. Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño
de Salud.
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A N E X O  V I

TÉCNICOS/AS ESPECIALISTAS EN ANATOMÍA PATOLÓGICA, LABORATORIO, MEDICINA
NUCLEAR, RADIODIAGNÓSTICO Y RADIOTERAPIA 

BAREMO MÉRITOS 

La puntuación máxima total será de 30 puntos.

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos.

A. Formación Pregraduada: Puntuación máxima 1 punto.

Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios que habilitan para el
acceso a la categoría a la que se opta. 0,10 puntos. 

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación físi-
ca, así como los créditos correspondientes a materias optativas o de libre elección.

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamen-
te compulsada.

B. Otra Formación: Puntuación máxima 6 puntos.

1. Por actividades directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer, con
independencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada
del Sistema Nacional de Salud.

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

— Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesio-
nales o Universidades.

— Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas y de Formación Ocupacional.

— Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones
al amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado,
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD
o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan
sido reconocidos o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circuns-
tancias consten en el propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

Todas las actividades y cursos se valorarán por cada crédito con 0,10 puntos. A estos
efectos un crédito equivale a 10 horas de formación no valorándose los de menor
duración.

Sólo se valorarán los diplomas o certificados de aquellas actividades y cursos que
expresen de forma fehaciente los días en que efectivamente fueron realizados, no valo-
rándose los que tengan una referencia genérica de fecha a fecha, salvo que vengan
expresados en horas o créditos. A los efectos anteriores se baremará un día completo
como 5 horas de formación. 
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La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia
debidamente compulsada de los mismos.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 20 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de
la misma categoría a la que se  opta: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas de
cualquier país miembro de la Unión Europea en plaza de la misma categoría a la que se
opta o en plaza equivalente, distintos a los del subapartado 1: 0,06 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias
privadas en plaza de la misma categoría a la que se opta: 0,04 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría sanitaria distinta a la
que se opta en Instituciones Sanitaria Públicas del Sistema Nacional de Salud o de los
países miembros de la Unión Europea: 0,06 puntos.

5. Por cada mes o fracción de mes de servicios prestados en misiones de cooperación al
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud: 0,05 puntos.

6. Para la valoración de los servicios prestados por el personal que se haya integrado en
el régimen estatutario según el procedimiento previsto en el Decreto 203/2006, de 28
de noviembre, se computará el tiempo de servicios prestados conforme a los siguien-
tes criterios:

— Por cada mes completo de servicios prestados con anterioridad a la integración en la
plaza de procedencia: 0,06 puntos.

— Por cada mes completo de servicios prestados con posterioridad a la integración en
la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.

Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se apli-
cará el más favorable para el aspirante.

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acre-
ditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por las Gerencias de
Área donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Adminis-
tración Autonómica. 

— Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el órgano
competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.
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— Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias privadas se acreditarán
por el propio aspirante acompañando vida laboral del trabajador emitida por la
Tesorería General de la Seguridad Social y los documentos acreditativos del contrato
de trabajo.

— La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el
ámbito de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada
expedida por el organismo competente.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la cate-
goría, y en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, porcentaje de jornada y periodos
de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des.  Los servicios prestados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción
a la jornada realmente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en este apartado de
experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certificados de servicios previos
previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos.

A. Publicaciones: La puntuación máxima 2 puntos.

Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la
que se opta:

1. Por cada libro, como autor único: 1 puntos (difusión nacional); 1,5 puntos (difu-
sión internacional).

2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos (difusión nacional); 0,75 puntos (difu-
sión internacional).

3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos (difusión nacional); 0,35 puntos
(difusión internacional).

4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).

5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferen-
cias Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certifi-
cada por la entidad organizadora: 0,10 puntos (difusión nacional); 0,20 puntos
(difusión internacional).

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará
el de mayor puntuación.

Para la acreditación y posterior valoración de los méritos por publicaciones se tendrán
en cuenta las siguientes normas: Los libros y capítulos de libros se acreditarán median-
te fotocopia compulsada de la carátula, índice y página donde figure el ISBN y Depósito
Legal y su participación como autor o coautor. Las revistas se acreditarán mediante
fotocopia compulsada del artículo donde figure el nombre del autor y de la revista y de
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las páginas donde conste la fecha de publicación y el ISSN y Depósito Legal. Las comu-
nicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias Científicas se
acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada.

B. Docencia: La puntuación máxima 2 puntos.

Por la participación como docente en acciones formativas organizadas o impartidas por
las Administraciones Públicas o por la Organizaciones Sindicales firmantes del IV
Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones Públicas, así como por
ponencias en Congresos o Conferencias Científicas, sobre temas relacionados con la
categoría a la que se opta: 0,10 puntos por cada hora impartida en cursos relaciona-
dos con la categoría a la que se opta.

Para la valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente o ponen-
te en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas, no valorándose
las sesiones clínicas ni las tutorías realizadas por los participantes.
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